
de 26 de julio, en colación con el artículo 167 y 79.1
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se
hace público a fin de que en el plazo de un mes, a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cualquier persona física o jurídica pueda exa-
minar el procedimiento, a cuyo efecto, el expediente
estará de manifiesto en el Consejo Insular de Aguas
de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º,
de esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de abril de 2005.-
El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Otras Administraciones

Agencia Tributaria

2571 Delegación Especial de Canarias.- Anuncio de
7 de julio de 2005, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación de actua-
ciones administrativas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre), no siendo posible practicar la notificación
por causas no imputables a la Administración y ha-
biéndose realizado, al menos, los intentos de notifi-
cación exigidos por el citado artículo, por el presen-
te anuncio se cita a los obligados tributarios o
representantes que se relacionan en el anexo, para ser
notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en
el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer en el plazo máximo de 15 días naturales,
contados desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial corres-
pondiente, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pen-
dientes en los procedimientos tramitados por los ór-
ganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de julio de 2005.-
El Delegado Especial de la A.E.A.T., Fernando Ro-
dríguez Tuñas.
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